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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

la Segur¡dad Social y su inélasión en el Mutualismo y Segurida.d
Social del Estado, se ha dictado con fecha 18 de mayo de 1974
sentencia, cuy!' parte dispositiva es' como sigue: -

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad arti·
-, culada por la Abogacía del Estado, y entrando en el enjuitia

miénto del fondo de la litis, debemos desestimar y desestimamos
la pretensión en este proceso deducida por el :procurador don Ar
gimiro Vázquez Gui1lén;en nombre/Y representación de don Car
los Garriga Pato, frente a la resolucón d~'Ministerio de Co:rner
cip de 15 de julio de 1969, -por encontrar la misma. ajustada
a. derecho, al denegar la petición del actor de ser incluido
en la protección social del Estado y su mut.uaIismo,~y la baja
en la Seguridad Socia.l y Mutualismo Laboral. Sin que proceda
imponer las costas a ninguno ~e los contendientes."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla. en sus propios términos' la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el _Boletín, Oficial pel Estado__ .
todo ello en cumplimiento de 10 previsto en' el 'artículo lOS
de la Ley !\eguladura de la Jurisdicción Contencioso-Admin1s~

trativa de '27 de diciembre de 1956.
Lo que comunico a. V. I.pat'a su conocimiento y demás

efectOs.
- Dios guar~e a V. L muchos años,

Madrid, 22 de junio de 1974.-P. D" el Subsecretario de
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comerc1i5':""'

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro '9.706/68. en única. instancia, seguido ante la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, entre _Industrias Canaleta, S. A.~.. y
la Administm.ción General del Estad:o, como demandada, contra
Resolución de este Ministerio de 24 de abril de 19&8. sobre
multa por venta de aceite con exceso de acidez, se ha dictado
con fecha 29 de abril d-e 1974 ¡sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que con' desestimación del recurso contencioso
admin~tivointerpuesto contra. la Resolución de la Dirección
Ganerá! de Comercio Interior de: 24 de. abril de 1968, por la
ropresentación 'procesal de "Industrias Canaleta, S. A:', domi
ciliáds- ·en Andújar, sobre sanción impuesta a ]a recurrente.
por adulteración de aceítes, debemos confirmar y cohfirmamos
el icha .Resolución, declarándola válida y conforme a derecño;
Sin hacer expresa imposición de costas en las aotuaciones.~

En .su virtud, este' Ministerio ha. tenido a bien disponer
, se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
candase el aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado.. ,
todo ello en cumplimiento de' lo previsto en' el articulo 105
de la Ley Reguladora de la· Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico aY. l. para su conocimiento y demás
efecros.

Dios guarde a V. 1. mucho"s atios.
. Madrid, 22 de junio de 197•.-P. D., el Subsecretarío de

Comercio, Alvaro Rengífo Calderón.

JImo.Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 22 de iunio de 1974 por la que 86
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada.
con fecha 29 de abril de 1974. por eL TribunaL Su
premo en el recurso conte,ncioso-administrativo nÚ
mero '9.706/88, inte,rpuesto por _Industrias--Cana
leta, S.A.... contra· Resolución de este D!PCJrta-
mento de 24 de abril de 1968.
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ORDEN. de 22 de '7unio d6, 1974 por la que S6
dispone el cumplimiento de' la sentencia,~dictada
por el TribUnal Supremo" con fecha 3' de abril
de 1914, en el recurso contf:mcÍOso-administrativo
número 9.992!~ interpuesto por _Hijos de Ybq-
rra, S. A.~, contra Resolución de este Departamento
de 27 de. abr{l de 1968,

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9,99V68, en úni'(& instancia, seguido ante la Sala Cuarta
del' Tribunal, Supremo entre ..,Hijes de Ybarra. S. A.", y la
AdmiI'tistraci6n General del Estado, como demandada, contra
Resolución de este Departamento de 27 de abril de 1968, $Obre
multa por irregularidades en la venta de aceite, se ha dictadó
sentencia con fecha 3 de abril de' 1974, cuya parte dispositiva
es como $igue:

al Comprobación de las condiciones higié~ico~sanitari~ de
las instalaciones.

bl COJIlProba.clón de' las fases de esterilización del agua del
mar.

e) Siembra de agua da mar.
dl Siembra de agua esterilizada.
el ComprobaCión de las fases de esterilización.
f) Siembra de moluSC98 contaminados.
g) Control de los periOdo& de estabulaCIón, según las espe-

cies y el ínqtce de cont:amine.ción.
hl Control de las zonas ~·embalaje.
1) Control dQ'· la limpieza de l?s embalses y zonas .anejas.

4.- Esta autorización caducará sin derecho a indemnización
alguna por incumpliJIi1ento de' las cláUSttlas recogidas en la
norma 28 de la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (..Bo
letin 'Oficial del Estado» n~inero 91) o aJguna de las condiciones
impu~tas en esta Orden." .J

s.a El titular de esta autorización queda obligado a obser·
var cuantos preceptos d.etermina. el. I>e.cretó de 23 de julio de
1964, Ordenes ministeria1& de ,25 de marzo de '1970 '(",Boletín O(i
cial del Estado~números.-84y 911, así como cuantas disposicio
nes Be encuentren en vigQr o puedan dictarse en lo suc;esivo
sobre esta materia.

6.- El interesado deberá justificar el abono de los impues
tos que establece la 'Ley de Reforma del Si~tema Tributario
de 11 de junio de 1964, o 1a que proceda si' ésta Se modifi
case" salvo declaración en contra.

Lo que' comunico $. VV. II. para su conocimiento· y -efectos.
Dios gUElXde a VV" n. muchos año~ .,-' . '
Madrid, 18 de junio, de 1974.':"'P. iDo, el Subsecretario de 18

Marina Mercane, Enrique Amador Franco.

JImos. Sres. Subse-«etario de la Marina Mercante y Direc~or
general de Pesca Marítima.

..,Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosocadmi
nistrativo interpuesto por "Hijos de Ybarra, S. A.". contra
la Resolución d~' 1& Dirección General de Comercio Interior
da 27 de abril de 1968, desestimatoria del recurso de alzada
promovido contra la resolución del Gobernador civil de Sevilla
de 2 de enero de 1968, que le' impuso multa de 12.000 pesetas
por irregularidades en la venta de aceite, debemos declarar
y declaramos q.ue· las citadas resohteiones son conformes a'
derecho, absolVIendo a la Administración de la. demanda; s,in
hacer imposición de las 'costas causadas."

. ¡
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien 1:Hsponer

se cumpla en sus ,propios términos la referide. 'sentencia, publi
cándoseel aludido fallo en el ",Boletin Oficial de! Estado.. ,
todo ello en. eumplimJento de.,'lo previsto en el artículo 105
~e la Ley Reguladora de la Jurisltícción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciemb1'e de 1956.

Lo que comunic;o a V. l. para su conocimiento ydemAs
efectos. ,

pios guarde -a V. f.muchos años.
Madrid, 22 de junio. de 19.74_-P. D q el Subsecretario de

Comercio" Alvam.. 'ReI!gifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio,

I
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Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruid~a: instancia . de
don Rafael Mayal Ginard. en solicitud de autC!rlZaC1Ón para eJ.er~
cér la actividad correspondiente a las Agenculs de I~fo~clón
Turística. y conslguienteotorgamiento del oportuno tltulo-hcen

. cia del grupo -R», a favor de _Magalltif...
_ ~esu1tando qua a la instancia, de 21 de marzo ~e 1972, se

acampafió la documentación que previene el artículo 43 del Re
glamento, aprobado 'por Orden' ministerial de 31 de e:p.ero deI

ORD!:N de 22 de junio de 1974 par la, que se
dispone el cumpUmi;ento de' la, sentencía dictada
por-eL Tribunal Supremo en' el recurso contencioso
administn:zti'Vo húmero 14.775~ interpuesto contra re
solución de este Departamento de 15 de .julio
de .1989, por don Carlos Garriga Pato.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo núhle~

ro 14.775, en única instancia, ante la' Sala Quinta del Tr;ibunal
Supremo. entre. qon Carlos Garrlga Pato y la Administración
General del Estado,. C0In0 dem:andad,a., ccmtraresolucíón de
este Departamento 'de ·15 de Julio de 1~, relativa ,á la des
estimación de le. solicitud de caUSar baja en el regimen de

15058 ORDEN de 22 de marzo de 1974 por la que Se
concede el titulo-ltcencia de Agencia de Informa
dón Turística del grupo <>B»,-a la Entidad «Maga·
Huf... ~


